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Dirección general de los Regíais 
clvíl y de la .propiedad y net

Notariado.
Iltmq, Sr.: En el recurso gu

bernativo promovido por D, Luis 
Bernaldo de Quirós, en el concepto 
de marido de D * María de la Con
cepción Espinosa de los Mouteros, 
contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Bujalance á ins
cribir cierto documento, pendiente 
en esta Dirección general en virtud 
de apelación interpuesta por dicho 
Registrador:

Resultando de los antecedentes 
que obran en el presente recurso 
nn testimonio librado por D. Pedro 
de la Vega y Lamino, Escribano de 
actuaciones del Juagado de Buja
lance, relativo á cierto expediente 
de junsídecion voluntaria, cuyos 
pormenores constan en el auto oci 
Juzgado que en el mismo se inser
ta, su fecha 31 de Enero de Io79, 
y üeí que aparece que ei Procura 
dor D, Benito Rtiggo-yUjrande, en 
nombre de D. Buts B^rnaldO' de 
Quirós y Ladilla, en la representa 
Clon anteriormente señalada, acu
dió al Juzgado en escrito de :¿6 de 
Noviembre diurno exponiendo que 
D. Francisco de Paula Espinosa de 
los Monteros y Torralba, vecino 
que fué de Bujalance, falleció en 
dicha población el dia 24 de Marzo 
de 1856 bajo testamento y codicilo 
otorgado ante el Escribano del par
tido D. Mariano Delgado y Laudi- 
var, instituyendo por herederos 
universales á sus hijos D. Teodoro 
y h.’ Concepción Espinosa da loa 
Monteros y Ligués, y legando el 
recurrente el quinto de sus bienes 
a su esposa D.“ Justa Ligués y Bar
dají A calidad de usufructo, pasan

do la propiedad del mismo el día 
de su fallecimiento á sus dos cita
dos hijos, los que se heredarían 

'iirútaamó&lajü^eLprimerO fallecido 
no dejaba sucesiomqUeSos^alha- 
ceas nombrados por el testador dis
tribuyeron los bienes relictos con 
arreglo á la voluntad del difunto, y 
por acto de jurisdicción voluntaria, 
cuya partición fué aprobada en 9 
de Abril de 1858, protocolándose 
debidamente, y mandándose expe
dir á los interesados las copias que 
fuesen de dar: que en dicha parti
ción se adjudicó por .todo suba ter 
á ia D,® Justa, y con inclusion del 
quínfó, bienes por valor de 860.082 
reales, de cüya cantidad 326.607 
reales 91 cénts, eran los corres
pondientes á dicho quinto, pero sin 
hacer expresión de los bienes que 
lo componian: que la expresada 
doña Justa Ligués presentó un tes
timonio de adjudicación en las ex
tinguidas Contadurías de Montoro 
y bujalance, douce se tomó razun 
'de los bienes que se le adjudicaron, 
-expresándose que tenia pagados á 
la Hacienda pública los derechos 
correspomiientes á la cuantía del 
legado en usufructo del quinto do 
los bienes Con que había sido agra
ciada: que la repetida señora había 
venido disfrutando y disponiendo 
de dichos bienes sin que hasta el pre
sente se hubieran señalado aque
llos que usufructuaba por el aludi
do legado, y que á su muerte de
bían pasar á sus hijos, todo lo que 
debían haber practicado los alba- 
ceas, pero como no lo hicieron, en 
ia necesidad de subsanar tal omi
sión, interesaba el recurrente que 
se convocase á junta á todos los 
interesados en ia partición con el 
flu de que se determinasen los bie
nes que habían de componer el ex
presado legado del quinto, y que 

una vez acordado se extendiera el 
oportuno-"testimonio para poder 
inscribirlo en los libros del Regis
tro en la forma adecuada, y como 

- de la pertenencia de D. Teodoro y 
D.® Maria de laeConeepoion Espino^ 
sa de los Monteros, toda vez que 
con arreglo ai testamento eran due
ños de la propiedad.* que esta fija
ción do bienes debía ser el comple
mento de la partición que en su dia 
fué verificada, y que tambien debe 
hacerse en acto de jurisdicción vo
luntaria y con audiencia de los 
acreedores de la D:* Justa, para 
cuyo efecto debería celebrarse la 
oportuna junta, prévia citación, 
con arreglo al art. 478 de la 'ey de 
Enjuiciamiento civil, de los here
deros y de la viuda de D. Francis
co de Paula Espinosa y los expre
sados acreedores; todo con el fin de 
señalar los bienes que la referida 
viuda recibió únicamente en cali
dad de usufructo: que tuvo lugar 
la junta de que se trata, en la que 
estuvo representada la legataria 
en cuestión y los dos hijos, que á 
su vez lo eran de la propiedad, y de 
coman acuerdo convinieron en fi
jar y establecer las fincas que ha
bían de cousiderarse como legadas 
en usu.ructo á la D." Justa, y en 
propiedad á D. Teodoro y D.® María 
de la Concepción, por lo cual el 
Juzgado por auto de 31 de Enero 
último aprobó el señalamiento con' 
venido, del que deberían librarse 
lod oportunos testimonios para lo 
que convenga á los interesados, 
<todo sin perjuicio de tercero,» y 
del valor que pueda tener en juicio 
contradictorio la protests hecha 
por D Miguel Velarde, acreedor de 
la usufructuaria, de que no reco 
nocla otro fuero y jurisdicción que 
la de los Jueces de Sevilla, por 
pender en el del distrito del Salva

dor de dicha capital sentencia de 
remate en pleito ejecutivo seguido 
contra D,® Justa Ligués:

Resultando que expedido el tes- 
tronío de que se ha hecho mérito 
al D. Luis Bernaldo de Quirós, co
mo marido de la D.® María de la 
Concepción Espinosa, y presentado 
en la oficina del Registro de la 
propiedad de Bujalance para su 
inscripción, fué denegada <porque 
»apart0 del defecto subsanable, que 
* con sis te en no haberse protocoli- 
»zado el expediente de qne procede, 
»requisito que sería indispensable, 
»considerando que dicho eipedien- 
»te es un complemento del instrui- 
»do con motivo del fallecimiento de 
»D. Francisco de Paula Espinosa, 
»adolece además de los siguientes: 
»primero, para practicar la ini- 
>cripcion solicitada seria preciso 
»la rectificación de varios asientos 
»d61 Registro por errores de con- 
»cepto, y ni en el expediente de 
>que procede el precedente testi- 
»monio aparece instruido con tal 
»objato, ni aunque así fuera, re- 
»sulta que se hayan llenado los re- 
»quisitos que la ley exige para el 
»ca3o; y segundo, tambien importa 
>la inscripción de este documento 
>la prévia cancelación de otros 
» asi en tos cuya nulidad no resulta 
»declarada ni puede legalmente üa- 
•ciararse en vía de juruuieeiun vo- 
»luntaria.»

uesultando que en vista de la 
anterior negativa se entabló por 
D. Luís Bernaldo de Quirós el pre
sente recurso gubernativo, fun
dándose para ello en que el Regis
trador ha padecido un error al de
cir que el testimonio del dia ha de* 
bido protocolarse juntamente con 
el primitivo, cuando es un hecho 
que el aludido expediente originario 
de adjudicación de bienes relictos
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no Îo ha sido nunca, formando óni- ^ 
camenta parte de Íos legajos que f 
corrieron á cargo del Escribano don ; 
Pedro Herrera; que en su virtud, y 
atendida esta circunstancia, tam
poco es indispensable la protocoli
zación del segundo, que lo complo
ta y que queda entre los documen
tos de la Escribanía de H. Pedro de 
la Vega: que para practicar dicha 
inscripción no seria preciso la rec- 
tiñoacion de varios asientos del Re- ■ 
gistro, como pretende el funciona
rio que lo tiene á su cargo: que en 
las antiguas Contadurías de Mon
tero y Bujalance consta que los 
bienes que se le adjudicaron á la 
D? Justa Ligués en la testamenta
ría de su esposo fué en pago de to-

- dos sus derechos y del legado de 
usufructo del remanente del quin- 
torque estos hechos no puede ig- 
norarioa el Registrador cuando re
cientemente ha suspendido una es- : 
entura de venta que en 23 de Agos- j 
to del año último otorgó dopa Jus- ] 
ta Ligués en favor de D. Juan Au- ' 
tonto Garcia Leon de una casa sita : 
eu Bujaiance, y que to fue adjudi
cada en dicha testamentaría, por
que la vendedora no aparecía, se
gún el Registro, que fuese dueña en 
plenosdominio de la citada finca, 
que con otras se le habian adjudi
cado en pago de sus derechos, de lo 
que se deduce que nada hay que 
rectificar por errores de concepto: 
que siendo como son los hijos de la 
expresada señora legatarios de la 
propiedad dei remanente del quin
to, según el testamento, tenían ple
nas facultades para en union de la 
usufructuaria señalar los bienes 
constitutivos de dicho legado sin 
que nadie tuviese facultades para 
oponerse, y que hasta podían veri
ficarlo sin necesidad de acto algu
no judicial y por medio de escritu
ra pública; pero como la aludida 
señora ha contraído y levantado 
varios créditos hipotecarios sobre 
sus bienes, no tuvieron inconve- 
niente, para mayor legalidad, en 
citar á los acreedores; y por- últi
mo, que la inscripción solicitada 
no implica una cancelación, como 
supone el Registrador, pues senci
llamente lo que se pretende es la 
inscripción de los derechos de le
gatarios de la propiedad, que nadie 
puede dis putar los,, y sin que haya 
necesidad de que el funcionario en
cargado dei Registro cancele nin
gún asiento, debiendo por el con
trario su bsistir todos íntegros mien
tras los Tribunales de justicia no 
resuelvan otra cosa en el caso de 
acudirse á ellos en juicio contra
dictorio:

Resultando que se oyó el infor
me dei Registrador, él que insistió 
en Su negativa ampliando las razo
nes de la nota en el sentido de que i 
habióndose adjudicado 1 DZ Justa

Ligués jos bienes que la correspon- * 
dieron sin la deidda distinción al , 
hacerse la partición de los relictos ; 
por la muerte de su esposo, y ha- ; 
hiendo contratado sobre todos ellos ' 
como sí la totalidad hubiesen sido’ , 
adquiridos en pleno dominio, es in- ■• 
dudable que la designación que en i 
el día se pretende de inscribir afee-, j 
ta á distintas personas de la lega- f 
taria, cuyos derechos hay que res- J 
petar, y sin duda por esto no se ha j 
creído suficiente una escritura pú- ? 
blica y se ha acudido á los Tribu- ■ 
natos, pero no en la forma y pro
cedimiento adecuado, y este es el ; 
defecto que el Registrador encuen- ^ 
tra, sino en un acto de jurisdicción 
voluntaria, y de aquí el que la pro- 7 
videncia judicial haya declarado 1 
que debía entenderse sin perjuicio j 
de tercero, y ha omitido ordenar [ 
que se inscriba en ei Registro di- 

i cho expediente, pues un auto de es- 
í ta clase no puede eonfundirse con 
i una ejecutoria, que es lo que pue- 
i de y debe serio, con arreglo al ar- j 
| tículo 2.® de la ley Hipotecaria; y si 

bien es cierto—que,-oon arregío ál-" 
3? de la misma, son también ins
cribibles tos documentos auténticos 
expedidos por Autoridad judieiaL-

-en sentir-da! infoimaante no puede 
atribuírsele tal carácteral testimo
nio de que se trata por no haber 
sido expedido por ei .^uez sino por 
el actuario D. Pedro de la Vega; y 
por último, que la falta de proto
colización del aludido documento 
constituye en su sentir un defecto 
esencial, pues el legislador se ha 
propuesto, al establecer el moder
no Registro, el: que existan dobles 
Archivos referentes al derecho de 
propiedad, así como tambien, y 
por lo que respecta á la inscripción, 
el que de los libros resulte la ma
yor claridad y fijeza en loa dere
chos, evitáudose de esta suerte los 
consiguientes litigios, lo que por, 
cierto no se conseguiría al llevar d 
efecto la inscripción solicitada que 

j despues de todo es indudable afec- 
5 taria á derechos de terceros:

Resultando que el Juez de pri
mera i upland a dictó providencia 
por ia que, cunsiderando q^e el do
cumento de que se trata, y a que 
se contrae la nota denegativa del 
Registrador, está expediuo por fun
cionario competente, que Lene fé 
judicial, por to que debe ser consi- 
deradu auténtico: que no hay dis- 
pusicion que haga necesaria ia pro- 
tocolizacmn üe todo documento en 
el Archivo de Ontario para que 
puena ser inscrito, no sienuo nece
saria tal formalidad, con arreglo 
al art, 3.° de la ley y ».* del regla
mento, que las fincas, de^iguadas 
como pertenecjentes al quinto to- 

5 gado en usufructo á ih* Justa Li
gues, y en propiedad á D. Teodoro 
y á H." Maria de la Concepción Es

pinosa, constan inscritas á nom- ? 
bre de la primera «orno proceden- | 
tes do ia partición de los bienes de ^ 
su difunto esposo por todos los de- j 
rechos que en la sociedad conya- j 
gal correspondían á dicha señora, , 
y por el togado en usufructo del j 
quinto que le hizo su marido, ha- i 
hiendo pagado los derechos fisca- ■ 
les correspondientes al usufructo: ■ 
que al practicarse la division de i 
los bienes debieron fijarse los que 1 
eran propios y constitutivos del | 
quinto legado: que la legataria i 
usufructuaria y los propietarios i 
han podido en cualquier tiempo . 
subsanar esta omisión y señalar i 
los bienes que lo habian de consti- 1 
tuir, siempre que conservara la do
ña Justa inscrita á su nombre , 
aquellos que se señalasen; que la * 
inscripción en el Registro del do- ’ 
cumento rechazado no implica la 
cancelación de otra inscripción, cu- : 
ya nulidad deba declararse pró- , 
viameate enjuicio contradictorio, 
puesto que al rijarse toa bienes que 
han de componer ei legado del ; 
quinto los interesados solo ejerci
tan su derecho íegítimo> que nadie 
puede disputarles sin prejuzgar-^ 
otras cuestiones que no se han de- ; 
bat do, y que tocaría resolver á los : 
Tribunales; y por último, que el ’ 
que tiene inscrito á su nombre una • 
finca puede hipotecaria á diferen- - 
tes personas que inscriban sus rea» 
pectivos derechos, sin que estas - 
inscripciones sean un obstáculo pa- , 
ra que puedan enajenar, si así les ’ 
conviniere, dicho inmueble, resuel
ve que -debía acordar y acordaba ■ 
que ei Registrador del partido prac- ' 
tique la inscripción del documento ’ 
objeto del recurso:

Resultando que notificada á las : 
partes la anterior providencia, ape- ' 
ló de la misma el citado Registra
dor; y elevado el recurso al Presi
dente de la Audiencia de Sevilla, se 
confirmó por los mismos méritos 
la sentencia recurrida; 1

Resultando que para mejor i 
proveer se acordó por esta Supe
rioridad que el Registrador de Bu
jalance remitiese copia literal cer
tificada de las inscripciones prac
ticadas en los libros de la extínt^uL- 
da Contaduría del partido, refefente 
á la adjudicación que enTLde Abril 
de 1853 se hizo á Doña Justa Li
gués y Bardají, como procedentes 
de la division de bienes de su fina
do esposo D. Francisco de Pauto 
Espinosa de los Monteros, hacien
do además extensiva dicha certifi- 
cncion á lo que constaré en e. Re
gistro moderno acerca de las fincas 
que en ia actualidad y por designa
ciónqe los interesados se hace con
sistir el togado de usufructo, á lo 
que se dió cumplimiento por el 
tuncionario encargado dei Registro, 
sin que de su tenor literal aparezca 
otra novedad que la de no ser en 

el dia de to propiedad de la Dofía 
Justa una de las cinco fincas, sitas 
en to circunscripción territorial del 
Registro do Bujalance, en que se 
hace consistir el expresado togado 
por haber trasmitido su dominio á 
Ü. Antonio Leon, y el resultar las 
otras cuatro hipotecadas en segu
ridad de ciertos préstamos contraí
dos por aquella interesada en union 
de sus dos hijos;

Vistos los artículos 17, 18, 20, 
37, 40, 41, 65, 71 y 165 de la ley 
Hipotecaria y 20 y 37 del regla
mento general dictado para su eje
cución:

Considerando que el acto de 
cuya inscripción se trata tiene por 
objeto rectificar ia division y adju
dicación de los bienes de la herencia 
de D. Francisco de Pauta Espinosa 
practicada por tos albaceas del 
mismo é inscrito oporíunamente 
en los libros antiguos del Registro, 
en la parte que se refiere ai señala
miento de los b:enes que se adjudi
caron á Doña Jasta Ligues en con
cepto de legataria dei usufructo dei 
quinto, cuyo acto ha sido otorgado 
por tocos los partícipes en la refe
rida herencia, y aprobado por el 

"Juzgado, ptéyia~ citación de los 
acreedores de dicha legataria y sin 
perjuicio de tercero:

Considerando que el no haberse 
protocolado el auto judicial de que 
se ha hecho mérí^no constituye 
un defecto en el mismo que impida 
su inscripción, con arreglo á ia 
doctrina de los ariículos 18 y 65 de 
la ley y 37 dél reglamento general, 
reuniendo ademas el testimonio de 
dicho acto las solemnidades exter
nas necesarias para su inscripción:

Considerando que habiéndose 
celebrado ePtoXprestuto—acto- de 
rectificación de una partición ante
riormente inscrita por todos los 
participes en el patrimonio común, 
ñau ejercido estos su derecho legí
timo siempre que tos bienes sobre 
que recae dicha rectiiicacion sigan 
en poder de los interesados, y no se 
atnunya á la misma un electo re- 
troactivo.:. _-

Consiucfá.ndo_.qiitf respccto de 
,iitteriie las cinco fincas situadas en 
la circunscripción territorial del 
Registre' de Bujalance que deben 
entende, se adjudicadas a D/ Justa 
Ligués 'sOlOirusufructo, quedando 
reservada la propiedad á sus hijos, 
ó* sea la designada con el numero 
2.üy4 del propio Ayuntamiento, 
existe un obstáculo para inscribir 
la rect.ficacion ce la partición, con 
arreglo al art. 2Ü de la ley Hipote
caria, toda vez que resulta luscr.to 
el dominio de dicha finca por título 
de compra-venta á nuiubrcdedon 
Antonio León, quiea no ha mani
festado de uü-íT-manera expresa y 
solemne su consentimiento en el 
referido acto judicial:

Considerando que si bien las
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oaatro reaUniôit ñafias apareada 
gravadas con dUereates hipotecas 
á favor de varios acreedores, esta 
circüQstaaoia no coasfeitaye un obs
táculo legal para la inscripción del 
acto de rectificación ó complemen
to de la partición, porque con arre
glo á la doctrina fundamental de 
la ley Hipotecaria el haliarse gra
vado un inmueble con hipoteca no 
impide ai dueño del mismo el que 
ejerza actos de enagenacion, pue3 
la hipoteca inscrita es un derecho 
real que sigue siempre á la cosa 
hipotecada, cualesquiera que sean 
las manos á que pase, y á pesar de 
loa cambios que ocurran en Ia pro
piedad que grave:

Considerando que tampoco re
sultan perjudicados los créditos hi
potecarios actualmente inscritos en 
las mencionadas cuatro fincas, en 
virtud de la inscripción dei docu
mento de que se trata, porque pres
cindiendo de que los títulos inscri
tos no perjudican á los que ante
riormente hubieran adquirido é 
inscrito algún derecho real sobra el 
inmueble, la verdad es que en el 
indicado documento consta la cláu
sula de que se entendia sin peijiii- 
cio’ (fé'Tercero, existiendo además 
en el presente caso la circunstancia 
de que la mayor parte de dichas 
hipotecas han sido constituidas, no 
sólo por la Doña Justa Ligues, sino 
por esta en.union de sus hijos, to
dos los cuales reúnen loe derechos 
del dominio, tanto según la primi
tiva adjudicación como p-r Ia rec
tificación que ahora se pretende 
inscribir:

Considerando, por último, que 
la inscripción de este acto y del 
testimonio en que consta tampoco 
puede perjudicar á tos acreedores 
no hipotecarios siempre que hayan 
hecho uso del derecho quedes con
cede la ley para anotar en los bie
nes del deudor las providencias ju
diciales que -hubjeran obtenido 
mandando el embargo ó el secues
tro, y á reserva de ejercer si fuere 
procedente, las acciones que eon- 
ceoe á-toda clase de acreedores en 
general elart. 3;ï<de bnlay^ipoto- 

, caria;
Esta Dirección general ha acor

dado por los méritos expuestos, 
Confirmar ia providencia apelada 
en cuanto ordena practicar la ins
cripción del testimonio presentado 
en las fincas señaladas con los nú
meros 2.684, 3.573, 3.574 y 3.&7o 
del Ayuntamiento de Bujalance, y 
revocar dicha providencia en cuan
to ordena igual insi.Tipcion en la 
finca- núm. 2-094 del propio tér
mino municipal por la circunstan
cia de adolecer del defecto de ha
liarse inscrito su dominio á favor 
de distinta persona da las que han 
comparecido al otorgamiento del 
acto judicial de que se hace mérito 
en el aludido testimonio.

Lo que digo 4 V. L para su in- 
| teligencia y demás efectos, devol- 
| viéndole ni propio tiempo el expe. 
| diente de su razón. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de 1880.= Ll Director ge
neral, Feliciano R. de Arellano.— 
Señor ¡'residente de la Audiencia 
de Sevilla,

aiiaisterió de Hacienda.

REAL ORDEN.
Excrao, Sr.: He dado cuenta á 

S. M el Rey (Q, D. G.) de la pro- 
: puesta elevada á esté Ministerio 
¡ por esa Junta solicitando la dero- 
i gacion de la Real órden de 2 de 
j Octubre de 1880, que dispuso que 
j el pago de los intereses de las ins

cripciones emitidas y entregadas á 
las corporaciones civiles se pudie
ra domiciliar en el punto donde me
jor les conviniera.

5 Ensu vista;
| Considerando que por el arti- 
| culo 9." de ia ley de 1? do Abril 
| de 1859 y el 34 de la Real instrue- 
' ciuii_d_c l^_” tíe Julio siguiente se pre- 
3 vinüquë~èrpagcr~iîe~4ûs..intere_s_gs 
| de que se trata se domiciliara en 
j las Tesorerías de las provincias 
■; donde radicasen sue liquidaciones 
J y cuentas, y que si bien esto pre- 
j cepto fue modificado por la referí ■ 

da Real Órden de 2 de Octubre de 
i860 en atención á las razones que 
entónces aconsejaron dictaría, no 
pudo sin embargo preverse que la 
mayor parte de las corporaciones 
habían de solicitar y obtener el do
micilio en la Tesorería de la Leu- 

i da, viniendo á complicar este pro
cedimiento de una manera notable 
las operaciones de contabilidad de 
la Dirección general del ramo, mu
cho más cuando han sido tan va
rias las reformas establecidas pa
ra el pago de los intereses de la 
Deuda:

Considerando que es indispen- 
sanle p^>uer término á tales conce
siones, que á mas de dificultar la 
marcha expedita de un servicio tan 
impulsante y delicado, y reduadar 
principalmente en perjuicio de las 
nihmas corporaciones, por los gas
tos y comisión de cobro que tienen 
que satisfacer á sus apoderados en 
esta Córte, privan á las Adminis
traciones económicas de interve
nir directamente en las compensa
ciones por débitos que los Ay unta
mientos tengan á favor fiel - Teso
ro, á que deben responder los inte
reses de sus inscripciones;

Y considerando, por último, 
que estos se satisfacen hoy con la 
misma regularidad y exactitud en 
las oficinas de las provincias que 
en las de la Dirección general de la 
Deuda;

S. M.el Rey, de conformidad

con lo propuesto por V. E,, se ha 
,. servido derogar la Real órden de 2 

de Octubre .de I860, y en su conse- 
’; cuencia disponer;
; Primero. Que se cump'', ree- 

= pacto ai pago de los intereses de 
■ inscripciones emitidas y que en lo 

sucesivo se emitan á fav ■? de cor- 
; poraciones civiles, lo terminante- 
í mente prevenido en el art. 9.’ de la 
¡ley de 1 “de Abril de 1859, yen el 

34 de la Real instrucción de L® de 
Julio siguiente.

1 Segundo. Que cese esa depen 
i deacia de satisfacer los interests de 
* aquellas inscripciones cuyo pago 
^ se halle domiciliado en la Tesorería 
^ de la misma, abonándose esta obli- 
J gacion en las Cajas de las Admi- 
í nistraciones económicas fíe las pro- 
5 vincias respectivas.
1 Y tercero. Que el pago de inte- 
- reses correspondien es á inscrip- 

clones do establecimientos de Be 
í neficencia é Instrucción pública se 
: verifique también en las Cajas de 

las Administraciones económicas 
1 en que aquellos radiquen, 
: ' De Real órden lo digo á V. E. 
; parasu conocimiento y efectos eon- 
« siguientes. Dios guarde á V. E. 
; muchos años. Madrid 16 de Agos

to delSaú.«Cos-Gayon.
Sr. Director general Presiden-

• te de la Deuda pública.

’ Gobierqo civil de la pro
vincial de Córdoba.

Núm. 1839
Habiéndose e.straviado en la no- 

, che del 30 del mes de Agosto últi- 
1 mo, en ia feria de Hinojosa del 

Duque, una mula cuyas seña» se 
espresan, encargo á la Guardia 

:■ civil, individuos de órden público 
' y demás dependientes de mi auto- 

ridad,procedan á la busca de la ci- 
■ tada caballería, deteniendo á las 

personas en cuyo poder se encuen
tre, poniéndolas á disposición del 
Alcalde de Villanueva del Rey si no 
justifican su legítima adquisición.

Córdoba ir de Setiembre de 
1880,

El Gobernador, 
m Conde de J'^xá 

Señas.
Una muía de cinco años, próc- 

sima á la marca, recien esquilada, 
pelo negro.

Núm. 1840
Habiendo desaparecido del cor

tijo nombrado Huertuíianc, térmi
no de Bornos, la noche del 6 del 
actual, cuatro, yeguas de las señas 
que se es presan, encargo á la Guar
dia civil, individuos de órden pú
blico y demás dependientes de mi 
autoridad, procenan á la busca de 
la» citadas ca ballenas, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas á disposición 
del Alcalde de citado término si no 

¡ justiflean su legítima adquisición, 
' Córdoba 11 de Setiembre de 
j 1880.

El Gobernador, 
Sl Conde d« J^'oeed.
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Asías.
Una yegua torda oscura, de 5 

años, herrada en la espaldilla dere
cha y nalga izquierda.

Otra negra mohina, de 3 año», 
herrada.

Otra negra de 5 años,mohina y 
herrada.

Otra castaña, con un lucero en 
la frente, da 5. años, mediana y 
herrada.

Núm; 1842
Sección de Fomento —Comercio.

El Excrao. Sr. Director gene
ral de obras públicas. Comercio y 
Kfinas, en 6 del actual trascribe á 
este Gobierno de provincia una 
Real órden de la posma fecha, dic
tada pqr el Ministerio de Fomento, 
en ia que comunica que según un 
despacho dei Cofisúl de España en 
Pjei'pih^ú» el Ministerio de ¿usti 
cía de la República francesa, de 
acuerdo con el de Agricultura y 
Comercio, ha dictado una circu
lar que dejando sin efecto la de 31 
de Julio de 1858 solo permite, ba
jo las penas que imponen las le
yes de falsificacion, la venta de vi
nos ex presad es que no contengan 
n^ypr cantidad de sulfato dé pota
sa de dos gramos por litro. ,En su 
vista y cumpliendo la órden de la 
expresada Direction general he 
dispuesto së ponga por medio de 
e^e periódico oficial en conocí- 
tmento del público Ía indicada de- 

'tqpminación, á fin fie que los viti- 
ct|ltores y expoi^'dores de nue - 
trps vinos no sufran los perjuicios 
que por iguorancih de ía misma se 
les pudieran originar.

Córdoba 11 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
£11 Conde de Fottd.
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JOZGÁDOS.
Núm. 1837

Juzgado ae primera ins
tancia de Sanlúcar 

la Mayor.

Don José Guerrero de Miguel, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Martin Gó
mez, ignoréndose el segundo ape
llido, como de unos veinte y ocho 
añes de edad, alto, bien parecido, 
quebrado de color, barbilampiño, 
para que dentro ¿el término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de esta en la «Gaceta de 
Madrid.» se presenteep la cárcel 
del partido para recibirle declara
ción en la causa que contra el mis
mo se sigue en este Juzgado j Es
cribanía del que refrenda, por fal
sificación de un documentó priva
do, apercibiéndule de que no pra- 
sentándosé en el espresado térmi
no, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á los. señores Jueces 
y agentes de policía jumojal lo bus
quen y eapturen remitiéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel pública de 
esta ciudad.

Dado en la ciudad de Sanlúcar 
la Mayor á veinte y ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.— José 
Guerrero. -F. M. de S. S., Emilio 
Naranjo Mihura,
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ANUNCIOS.
AVISO.

à los Sres. Alcaldes Presidenle de la 
Juntas Municipales e AmiHaramieQa

to de esta Provincia. ;
Don Manuel Navarro y Garcia i 

Procurador del Colegio de esta cio- I 
dad y apoderado de varios Aynota- 
mieutos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerduimo Paez ouine* 
ro 10, ba sido nombrado Represen* 
tante en esta Capital de! Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de les Sres. D. José Maria Muñoz, y ; 
Ü. Carlos Cornez Samper, que enGen- j 
de en ta Îormacion de Regislroa de i 
Sncas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lu que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicbc 
Centro, para que vaUendose de su 
conducto tes sea mas fácil su inloli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución enetMinis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se reitere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la» comunicaciones.

GUIA f

de loa Jueces municipales en materia 
criminat por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro^ 
Juez de primera instancia. 

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, cúm. 13, al precio de 8 rs. 

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompadando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias, 1

Jefe de la Sección de Beneficen- j 
cía en el Ministerio de la Goberna- ? 
cion.

Exposición hístorico-erítica en • 
este imporlanlo servicio administra- j 
livo, de tan honrosos precedentes de | 
EspaBa, obra única en su género, j 

Consta do seis libros, con uuti- ? 
simes apéndices, algunos de documen - 
los inéditos interesantes, y dos lo- i 
mós en 4,” con más de 300 páginas j 
esmerada impresión, Í

Ss vende á once pesetas el ejera ; 
piar en el domicilio del autor, Trave 1 
su de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales Ubrerias de Es
pa '

ANUNCIO.

De la testamentaria del Exce
lentísimo Sr, Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de2¿3 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, oon cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto. -

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S., E. en Ma 
drid, y en la Administración de di 
cha ciudad de Lucena, hasta la uoH 
de la tarde del dia diez del próxi
mo mes de Setiembre.

Pesas y fdedidas del 
sistema métricodecimal
Se venden en la Lam
pistería de G. Deman
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ô4 y Letrados 1^*

EDICION ECONOMICA Y COM- t.
PLETA. I

Códigos aspaSoles aatígooz y mo- | 
dertoaeou Us dltimaa roformaa pu- | 
biioados bajo la dirección del limo. B 
Sr. D. Jufts Valero do Tornos Abo- 1 
gado Ao buHofi ieacia do la provin- I 
eia do Madrid, do la Junta de ro* I 
ferma penitonciaris, Jef® auporior I 
do Administracion civil. ebJ.t etc., | 
ots,, coa la colaboración do varios I 
letrados del ilustro ©olegio do Ma * 1 

drid.
‘¿5 tomos,—[una pasota el tomol 1

Prespocto. 5
Han side tantos y tan diversos 5 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y ift civilización 
do nuestra patria, que no debomo 
eitrañaraoa da quo ncostra logis- j 
iacioa sea tan uutiorma y variada i 
Elementos romanos con las Parti 1 
das, indígenas con ol Fuero Real, j 
góticos coa ol Fuero Juzgo, forales ; 
con el sinrómero do privilegios y { 
cartas pueblas que con facilidad de • 
baa los reyes & sus villas y cia ¡a- j 
dos, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos olios i 
rigen en mis ó menos vigor an la j 
actualidad. Y sa einlica estefonô- I 
mono, considerando que cl derecho ■ 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à eus oostuoabrss como . 
individuo, y todo lo quo se rosa é - 
incumba A esto elemento particular, i 
aturado de los pueblos, esta encar ! 
gado en ellos, constituye su vida de : 
tal modo, que con dificultad Éban * i 
donan un derecho civil por otro: aiíq- 
aquí la diversidad de Códigos ea ; 
nuestraiegisiacioa, por la dificultad 
con que cada uno de ®llos tropezaba : 
para derogar ol anterior. j

Infinidad de trabajos y lenta- j 
tivas se han emprendido para uni- 
fiear nuestra legislación: trabajo 1 
inútil, porque no se ha consagaido 
nada.’ todos los Códigos, desde las ÚL ' 
timas leyes y la Novisjœa Recopila 
ción hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy : 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia. i

Dado este antaeedeats, no cree 
moa naccsario encarecería impor
tanda de la presente obra> que por , 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya seegsidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla 
ción; á todos les es útil é indispea 
sable tenor las leyes do su p?.üfa: A 
sus jurisperitoi, por su misma profu
sion; a todos los ciudadanos, porque 
U. ignumnoia de ia ley no pueda aie

Varias han sido, por esta razón 
laa ediciones que so han hecho de los 
Códi-gos, pero que por su excíaivo 
coste no están al alcaaoe do todas las 
fortunas, ni por áu desmedido volú- 
mon, A cansa del lujo da la odie ion, 
sea de fAcii manejo y no ee púa den 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informas orales, las citas de las 
leyes que A aaaatro derecho coavio- 
nac. Estos inconvouieotas y ascosi • 
dados qua hemos sentido -olí naosíra 
prActioa, 003 han hecho concebir el 
ponsamieuto do remediarían^ para 
siempre, y creemos haberío conse- 
guido. Nuestra cüIscqjoq tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una pcseiu 
por un tomo de los Códigos, y su U* 
maho facilita el poder ¡levarios an la 
m^no ó en el bolsillo. Ademes pubii 
oaremos tambien, eoioccioaadaa, las 
leyas modímas con sus reíormas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do disUntos 
tamafios é imprasiona».

Al frauto de cada -Código presen
taremos un re sella histórica del mía- 
mo, hecha por uno de nueatíos- dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 a leyes mi.deraas daremos tam
bién la expoaicion de motivos que

siempre las acompaña y alganoa 00- 
mentario» sobre las mismas leyes, 
obra de emineates juriscouinltoB.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia da nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos ft «n si auxilio que han 
as prestamos uses!roa compañeros 
de toda España, A quienes nos eatre- 
gamos confiados sn que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra qneper 
suinterds acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

La obra constará do 35 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo 39rA de 
.una peseta en toda España.—Se pu- 
bhearáu dos tomos cada mes, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
eruas.

No se sirva ningún tomo que no 
se paguo adelantado.

Los que quieran abonar ol impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquirieudo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, toísando dea ’o 
SO ejempbres para arriba, y enen- 
gáxss en juicio como oioasa vale
t-ora para éviter el cumplimiento de 
ana obfigacsoa ó al castigo ds una 
infraocioa legal.
gAudoao silos de recoger los tornos 

r Íó~Madí4tL----------
So suscribe su Madrid, Serrano, 

08, A doufle se dirigirán loa pedidos, 
la corrospoíidania, con sobro ai ad
ministrador do la obra y en todas las 
li breríss.

Guia practica para ucuseryar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y iarmacia doméstica 
al alcance de todo el inundo, por el

Dr. R. VotleU *
Forma un tomo do mas de 140 

páginas conlcnieudo los medios de 
conocer las ehlermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas cticires p8ra-curarias. Se_ ven
de eu la Librería del Diario de Cór- 
doba á 18 reales ejemplar.

A la Guardia civil.
Requisitorias» reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impronta, libre
ría y Utograíia del « Ula
no de i^órdoba,» calle 
de ban Fernando núme
ro 5i -y Letrados 1b.

Listas de revista, dis» 
tríbuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y 18 y^an 
Femando 54.

UMU-• -I .-J -o^jifc- TL m^nj- . 1 . ~ • • «*ia«v

Ii»pr«Bta f«l Pie^rio de CH-rdola
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